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Contrato de comodato que celebran por una parte, Como el "comodante" el Dr, Juan Carlos

Bautista Covarrubias, y por la otra, como el cqm.o!_Alfljo', la "Universidad Autónoma de

Nayarit", representada en este acto porsu apoderado, el Dr. Alfr¡nso Nambo Caldera, asistido por

la Dra" Rosa Ruth Parra Garcia, titular de la Secretaría de Administración, y ambas, como las

,pgl!g.s:, convienen en formalizar al tenor de las siguientes declat'aciones y cláusulas,

L

Declaraciones

Declara el comodante. el Dr, Juan Carlos Bautista Covarrubias:

Ser persona física, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, con domicilio en calle

Shangay, número 36, colonia Oriental, código postal 63175 de Tepic, Nayarit; que se

identifica con credencial para votar con fotografia expedida por el lnstituto Nacional Electoral

con número 0925050256481, documento que acompaña en copia simple como anexo 1,

Ser Director de la Unidad Acadrimica Escuela Nacional de lngeniería Pesquera,

nombramiento que acredita con copia sinrple del documento de fecha (11) once de junio de

2023, mediante el cual, la Rectora de la Universidad Futónoma de Nayarit le designa tal

cargo, que se adjunta como anexo il,

Tener vigente licencia de conducir, ernitida por la Secretarla de Movilidad del Estadc¡ clc

Nayarit, docUmento que se adjUnta en copia simple como anexo 3 y, en caso de que

concluya durante la vigencia del presente contrato, bajo protesta de decir verdad sr:

compromete a renovarla y remitir de forma inmediata a la Dirección de Patrimonio de la

Secl'etaria de Adrninjstración de la Universidad Autónonra de Nayarit.

Realizar, bajo protesta de decirverdad, las gestiones necesarias a fln de refrendar la tatjeta

de ciroulación vehicular respecto el ejercicio fiscal 202,4, una vez obtenido el documento

respectivo se compromete remitir de forma inmediata a la DirecciÓn de Patrimonio de la

Secretaria de Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit,

E, Bajo protesta de decir verdad, manifiersla que los gastos qUe se 0erlven

se encuentran planificados en el Programa Operativo Anual (2024) dos

Unldad Acadétnica Escuela Na<;ional de lngenierfa Pesquera

Autónonra de Navarit,

nroccinfa ennfrrlrr

veinticuatro de la

la Universidad

D

0et

mrl

,t^UV

F. Disporrer legalnrente del velriculo que a cotrtinuación se describe:



Marcar Mitsubishi

Modelo: 2020 (dos milveinte)

Tipo: Eclipse Cross GLS

Color: Tarmac Black

Núrnero de serie: JE4LS5'1A112008769 '

Número de motor, ts,J1711

Puertas: (04) cuatro

Pasajeros: (05) cinco

Placas de circulación: RGF-371-A

Entidad: Nayarit

G, A la firma del presente instrumento, estar vigente la póliza de seguro del vehÍculo descrito

en la letra anterior, documento que se acompaña en copia simple como anexo 4 y, en caso

de que concluya durante la vigencia del presente contratcr, bajo protesta de decir verdad se

compromete a renovarla y rernitir de forma inmediata a la Dirección de Patrimonio de la

Secretaria de Administración de la Universidad Autónom¿l de Nayarit,

l-1, Acredital la propiedad del vehículo con factura número V 2065 de fecha (06) seis de julio de

2020 emiiida por Oriente Motors, S,A, de C,V,, con un valor de $45'1,000 00 (cuatrocientos

cincuenta y un mil pesos 00/100 monr¡da nacional), que se adjunta en copia simple corno

anexo 5,

I, Tener interés de transmitir gratuitamente posesión y uso del vehÍculo descrito en la letra F,,

nrediante el presente contrato de contodato, en aras de solventar las necesidades de la

Unidad Académica Escuela Nacional de Ingenlería Pesquera de la Universidad

Autónoma de Nayarit; conforme al programa de actividades que se adjunta en copia simple

cotlro anexo 6,

J, Para los efectos del presente instrunlento, señala como domicilio logal el intnueble marcado

con el núlmero 30, calle Shangay, colonia Oriental, códig¡o postal 63'175 de esta ciudad de

Tepic, Nayarit,

ll, Declara elcomodatario, por conducto de su apoderado, el Dr, Alfonso Nambo Caldera:

A, Que, de conforrnidad con lo dispuesto por sus artículos '1 ,2,4 y 7 en su fracción Vll de sLr

Ley Orgánica emitida bajo decreto nrimero 8500 public;ada el 23 de agosto de 2003 la

Universidad Autónonra de l\aVarit es utla lnstitución Pública de EducaciÓn Media Superior y



Superior, con domicjlio legal en la capital del Estado de Nayarit, dotada de Autonomia para

gobernarse, personalldad jurídica y pertrimonio propio, que se rige por lo dispuesto en la

ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Nayarit,

la legislación federal y estatal aplicables, su Ley Orgánica, el Estatuto de Gobierno los

Reglamentos y demás disposicionus que regulen su régimen interno, expedidos por

conducto de sus Órganos competentes, Los fines de la Universidad son los establecldos en

el a11Ículo tet'cero de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para la

realización de su objeto, la Universidad tiene las siguientes atribuciones; celebrar y cumplir

convenios de intercambio y colaboración con instituciones afines, asl como con

dependencias y organismos de los secl,ores público y privado y con cualquier otra institucion

para fomentar la cultura, eldeporle y la extensión de los servicios académicos universitarios,

Encontrarse facultado para suscribir el plesente contrato, de acuerdo con la escritura pública

número 12,848 (doce mil ochocientos cuarerrta y ocho), volumen XXIV Vigésimo Cuarto,

libro 4 (cuatro), otorgada ante el licenciado Jesús Toris Lora, titular de la notaría pública

número 1B (dieciocho) de esta primera demarcación territorial.

Para los efectos del presente instrumento señala como domieilio fiscal el ubicado en cua¡1o

piso de Torre de Recloria en Ciudad de ia Cultura s/n centro, Tepic, Nayarit, código postal

63000, con Registro Federal de Contriltuyentes (RFC) UAN751127960,

Media¡rte oficio UAN/SADMON/240712.023,la titular de la Secretarfa de Administración de

la Universidad Autónoma de Nay"arit autoriza y solicita la elaboración y, suscripción de un

contrato de comodato respecto de un vehículo con caracteristicas descritas en la letra F" del

apafiado de declaraciones del comodante, docutnento que se acompaña en copia simple

conro anexo 7,

'r^-^P in+^¡Án ..1^ "^^¡rurrer rrrLvrvb ue ¡ut,¡bir en comodato erl bien mueble desr;rito en la letra F, del aparlado de

deciaraciones del comodante y, por ial, celebrar un conttato de comodato, toda vez de no

contar con suficientes vehículos oficiales, propiedad de la Institución para estar en

condiciones de atender las necesidades de la Unidad A,cadémica Escuela Nacional de

Ingenierfa Pesquera, de la Universidad Autónoma de l'layarit,

F, Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el inmueble ubicado

en cuarto piso de torre de Rectoria cjr: la Urriversidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la

Cultura SN Colonia Centro, CódiEjo Postal 63000 de esta Ciuclad de Tepic, Nayarit,

r{
B

D

E



ll' Declara la titular de la Secretaría de Administración rje la Universidad Autónoma de

Nayarit, la Dra. Rosa Ruth parra García:

A, Que, el Dr, Juan Carlos Bautista Covarrubias, solicita mediante oficio número DlR.

ENIP/364/023 de fecha (21)veintiuno de noviembre de 2023 celebrar contrato de comoda(0,

a efectos de transmiiir gratuitamente el uso de un vehículo con caracterfsticas descritas en

el mismo, documento que se adjunta en copia simple como anexo B,

caracterfsticas desctitas a corrtinuaciórr, en aras de solventar las necesidades de la Uniciad

Académica Escuela Naclonal de Ingeniería Pesquera de la Universidad Autónonra cle 'i
Nayarit y, llevar a cabo actividades propias de la misma r'*'i-: " -

Marca: Mitsubishi i
Modelo: 2020 (dos mil veinte)
'l-ipot Eclipse Cross GLS 

i

Color: Tarmac Black

Número de serie: JE4LSs'1A1 12008769 t,l'

Número de motor: NJ1711 
,

Puertasr (04) cuatro

Pasajeros: (05) cinco

Placas de circulación: RGF-371-A

Entidad: Nayarit ''t

i

lll, Declaran las partes conjuntamente: ',

A, Reconocerse mutuanrente la personillidad con que se ostenta, y, por lo tanto, tienen

facultades para suscribir el presente instrumento,

B" Ser de su conocimiento de la reserya y confidencialidad con la que serán tratados los datos

e informacion contenida en este instrumento, incfuyendo los datos personales de los

comparecientes en términos de Ias leryes aplicables, obligándose a preservar la nrisma y a

cuidar que esta no sea transmitida a terceros, sin la expresión previa por escriio del

consentimiento del titular de los datos de que se tt'ate,



C. En atenciÓn a lo que expusieron acordaron libre y espontáneamente concertar el presente

contrato de comodato en los términos sictuientes:

C liá us u las

Primera, Elcomodante entrega af comodatario vehlculo marca Mitsubishi, modelo 2020,tipo Eclipse

Cross GLS, colorTarmac Black, número de serie JE4LS51A'112008769, número de motor HJ'1711,

puerias (04) cuatro, pasajeros (05) cinco, placas de circulación tlGF-371-A, del estado de Nayarlt

este último recibe de conformidad,

Ditectivos, Coordinadores y u o Colaboradores de la Unidad l\cadémica Escuela Nacional de

Ingeniería Pesquera de la Universidad Autónoma de Nayarit, obligándose a justificar el gasto que

ca o¡rtrloo on nrcnlin3 ante la Secretaria de Finanzas de la Universidad Autónonra de Nayarit.

-f^p^^ts^ l-- n^¡fa^ ^^^,,i^-^^ ^,,- r- ..t-^^^i-, f^r ^-^^^^r^ i^-¡-,.*^-r^ l^i^i^ ^ ^-.reruera, Lirs pirrrcs convienen que la vigencier del presente instrumento inicia a partir del dÍa (1)

uno de enero de2024, concluyendo el día (31)treinta y uno de diciembre de2024, dicho plazo ',

no poora serprorrogado sin que rnedie el consentimiento por escfito del comodante, '"i

:

Cuarta. El comodatario se obliga a no ciestinar el vehfculo, objeto de éste contrato a uso distintos a '

lnc n,,o qo llo'¡n'"abo en la Unidad Acadérnica Escuela Nacional de lngenieria Pesquera,asi .J

como de no conceder el uso o posesión del mismo a terceras personas, sin que medie auiorizacion

escrila del comodante,

Quinta, El comodatario está obligado a poner toda diligencia en la conseTvación de Ia cosa, y es

responsable de todo deterioro que ella sufra por su culpa.

Sexta, El comodatario responde de la pérdida del bien tnueQle sin lo emplea en uso diverso o por

más tiempo del convenido, aun cuando aquélla sobrevenga ppr caso foriuito.

QÁntinra lac rrrl*oc pactan que en caso de que ef deterioro del bien objeto del comodato irnpida

que sea susceptible de etrplearse en su uso ordinario, podrá elcclmodante exigir el valor anterior de

ella, abardonando su propiedad al comodatario

Octava, Manifiestan las patles contratantes que, en el presente contrato, no existe error, clolo,

violencia, ni enriquecimiento ilicito alguno, por lo que, desde ahora renuncian a promover su nulidad,



Novena, Convietren las patles contratantes; en sujetar el presente contrato a las consecuencias
propias de la naturaleza jurídica de acuerdo alclausulado del misrno,y a lo dispuesto en los artfculos
1869 ai 1B87 del Código Civil para el Estado de Nayarit,

Décinla. Para todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento yejecucíón delpresente contrato, las
parles se someten a las disposiciones del Código Clvil del Estado de Nayarit, así como a la
jurisdicción y conrpetencia de los tribunales de la Ciudad de 'fepic, Nayarit, renunctanoo en el

presente o en el futuro al cualquier otro fuero quo le pudiera oorrr:sponder en razon a su domjcilio o
materia,

Lefdo que fue a los comparecientes el corrtenido clel presente contrato, y una vez que fuero¡
impuestos de su valor' alcatrce y efectos legales, se manifestaron conformes con el misnro, lo
ratifjcaron en todas sus partes y, para constancia, proceden a firrnar por duplicado de conformidacl,
en la ciudad de Tepic, Nayarit; el (1)uno de enero de2A24,

Director de la Unidad Académica Escuela Naciorral 11e Ingeniería Pesquera

de la Universidad Autónoma de Nayarit

Comodante

Dr,

Apoderado de Nayarit.

Alf o Caldera

a U Autónoma de

rio

,z)

// --^t'.,*7 .-.----',,/
DralRosa lluth Parra García

Titular de la Sccretarfa de Administración de la

Ulliversidad Autónoma de Nayarit


